
1 fe! 'IL. 

AÑO l ¥ . 

A la desesperada. 

P R O P I E T A R I O , 

Dou \icciile Pérez. 

ÍSE PUBLICA LOS MIERCOLES Y SABADOS. 

Sábado 17 de Marzo de 1883. 

D I R C T O R 

Yalentm l . Carvajal. NUIL 243 

La reunión celebrada por los no
tables del pacto en Razaraonde, y 
de la que dimos cuenta los mere
cidos términos, ha sido la prueba 
más inconcusa de la impotencia de 
tsos politices excépticos y ambicio
sos, el postrer alarde de fuerza he
cho por los que si alguna vez -han 
tenido importancia fué la que alcan
zaron á la sombra j bajo la salva
guardia del partido constitucional.-

Hay enseñanzas ejemplares. Des
pees de tiempos más ó menos prós
peros; más ó menos apacibles para 
esafpoliticade bandería, vino la triste 
realidad á demostrarles que son efí
meros los triunfos alcanzados por el 
favor, que nunca se consolidan 
alianzas que soloel interés exclusi
vo establece y que la vanidad y la 
ambición de los hombres encuentran 
en sus propios afanes el más venga
dor y terrible de los castigos. 

¿Qué elementos liberales asistie
ron á esa reunión? ¿Que personas de 
representación en nuestro partido la 
autorizaron con su presencia? 

El clero era el elemento predomi
nante, la nota saliente de aquel des
concierto en el que todos los tonos 
todas las ideas, todas las intrigas y 
todas las mistificaciones de la poli-
tica da lugar tenian su manifesta
ción, no perfectamente definida, pero 
bastante apreciable á la rista del 
menos observador, que á conocer los 
antecedentes de las personas alli 
congregadas hubiera echado de ver 
el pandemónium de abolengos y pro
cedencias políticas que en el fondo 
de aquella exigua multitud se agi
taba. 

Semejante soledad no puede ser 
más aterradora: este resultado bas
taría por: si solo para detener en su 
desatentatada marcha á los que da 
evolución en evolución, de compla
cencia en complacencia y de aposta-
sia en apostasia, han ido á parar á 
los limites del campo que separa al 
partido conservador del carlista. 

Es verdad que la insignificancia 
del numero les obliga., á buscar el 
auxilio de extrañas fuerzas, que les 
impone la necesidad de agregarse á 
todo lo que contribuya á engrosar 
sus filas pa^a presentarlas con todo 
el aspecto de un formidable cuerpo 
de ejercito en la venidera contienda 
electoral; comprendemos que para 
ellos sea necesario y hasia conve
niente llamar en las actuales cir
cunstancias por algún medio la aten
ción de Madrid, y meter ruido bajo 
cualquier protesto en la provincia; 
pero lo que ni la necesidad disculpa, 
m í a conveniencia justifica—al me
nos entro hombres que aun conser
van el pudor político—es que á ese 
cómuvsülo rural, á esa junta de com

padres, á esa reunión de paniagados | 
quiera hacérsela pasar por reunión 2 
preliminar para las elecciones munL-
cipáles del partido constitucional, ó 
cuando menos de la cacareada frac
ción de la jef'Uura. 
. A estose llama hacer política á la 

desesperada 
Y si de la forma pasamos el exa

men de las opiniones y lendencias 
alli reveladas, no es más alhagiieño 
y consolador el conjunto que ofrece. 

El caciquismo, fuerza motriz de 
esa política, necesitaba palabras de 
consuelo y esperanza para recobrar 
la tranquilidad de ánimo perdida, 
seguridades de impunidad para re
solverse, á tomar perticipaejon en el 
movimiento electoral: necesitaban 
ver la venganza próxima los renco
rosos, la recompensa inmediata los 
que por ambición y solo por ambi
ción sirven automáticamente á esa 
causa eg.nsta y jom.) el ánciar 
no señor Merelles sabe á quien 
tiene, todo esto hizc y no vacilaron 
sus labios en prometer lo que en el 
fondo de su conciencia está seguro 
do no cumplir, procediendo en esta 
ocasión á la inversa de otras en que 
su conciencia estaba plenamente 
persuadida de que sus labios no des-
empeü ban más papel que el de un 
oficio mecánico, hablar mucho para 
engañar á crédulos y confiados. 

Y cuando en estas condiciones se 
presenta la política del pacto in
tentando acometer una lucha para la 
que carece de íuerzas reales y propias; 
cuando los que extremaron las ma
quinaciones y las venganzas, aten
tando insidiosamente contra la or
ganización y la vida de nuestro par
tido, aparecen ahora frente á frente, 
rudeadus de los constantes enemigc s 
de la libertad y de todos nuestros 
más irreconciliables enemigos, ¡aui 
existe quien sueña con la concilla 
cion! 

Proveció hísporlaBte. 

E l que leyó el señor ministro de 
Fomento en el Congreso de diputa
dos, digan lo que se les antoje las 
oposiciones, ha producido excelente 
impresión en los círculos político^ y 
financieros. 

Trátase de arbitrar los recursos 
necesarios y en ventajosas condicio
nes, no sólo para imprimir vigoroso 
impulso á laconstruccionde caminos, 
carreteras y canales de navegación y 
riego, sino para conjurar la crisis 
alimenticia que atraviesa el país, 
proporcionando trabajo y medios de 
subsistencia á la clase jornalera. 

/'ero no se trata, como equivoca
damente se ha creído, do lanzar al 
mercado una nueva emisión fie valo-

/ 

res que vendría á desequilibrar los 
cambios y á minorar las sólidas ga
rantías ofrecidas á los tenedores de 
títulos de 4 por 100. 

iVada menos que eso; y es preciso 
estar muy obcecado para abrigar 
semejante creeacia después de tija-be 
en el preámbulo del proyecto de que 
venimos ocupándonos. 

«Habiéndose llevado—dice—tau re
cientemente á feliz termino la con
versión de la deuda, no conviene 
apelar hoy á una emisión de valores 
que, si fuesen de la misma clase, 
podían contribuir á deprecíirlos, y si 
de otra, á perturbar la unificación 
conseguida. 

El objeto especial para que los 
fondos sé destinan permite procedi
mientos tan especiales; / lo que el 
Gobierno propone se reduce á nego
ciar la adquisición de una cantidad 
que ingresando en el Erario en un 
corto píazo, pueda en el mis ,no ser 
útilmente empleada, reintegrándola 
en un número de años que facilite 
la desahogada marcha del presu
puesto. 

Hecha la operación con indepeu-
doncía de las demás del Tesoro; con
sagradas las sumas que se obtengan 
á su exclusivo destino, y garantida 
con particulares- consignaciones, en 
nada pueda afectar al curso normal 
de los gastos e ingresos del Estado.» 

Pretender que so acometan impor
tantes empresas con los recursos or
dinarios del presupuesto y exigir al 
Gobierno que en un plazo excesiva
mente corto dote al país de las vías 
de comunicación que nec-sita para 
ei desarrollo de la industria, de la 
agricultura y del comercio, es una 
exigencia verdaderamente absurda, 
si al propio tiempo se le niega el 
derecho de imponer nuevos gravá
menes á la clase contribuyente ó de 
recargar las actuales bases de tribu
tación. 

Que éstas no pueden ni deben re
cargarse está en la conciencia de to
dos, y por eso el Gobierno no ha pen
sado ni un solo momento en apelar 
á tan extremos recursos, máxime 
cuaudo el crédito puede proporcio
narlo desahogadamente sin poner en 
peligro el porvenir del Tesoro. 

Y que siempre se han buscado en 
el crédito los recursos extraordina
rios para emprender obras públ.cas, 
no necesitamos demostrarlo aducien
do ejemplos de otras naciones cuando 
los tenemos muy recientes en la 
nuestra. 

Sia las subvenciones concedidas a 
las empresas constructoras de ferro
carriles, sin las obligaciones^ emiti-
üas por los Gobiernos en diferentes 
épocas para este objeto, y sin que 
las Cortes hubieran autorizado al 
señor Sal averna para destinar ¿.000 
millones de reales á semejantes om 

. presas, hoy nos encontraríamos oa 

idéntica situación que la del impe
rio de Marruecos. 

Por eso es preoiso no llevar el apa-
sionamienlo á la discusión de tan i n 
teresantes proyectos y apreciar coa 
sincera imparcialidad las ventajas ó 
inconvenientes que su realización ha 
de producir á los intereses naturales 
del país. 

Las bases en que descansa el con
feccionado por el Sr. Gamazo no 
creemos puedan ofrecer si no bene
ficios, por tratarse de un gasto re-
pruductico reintegrable en plazos^ 
cómodos para el Tesoro. j 

He aquí el extracto de dichas ba-
ses: 

«El art. I.0 establero que, á par
tir del presupuesto próximo, se con
signará durante veinte años la can
tidad de ocho millones de pesetas 
para: 

La terminación de las carreteras 
contratadas en curso, reparaciones 
y construcción de otras nuevas. 

Construcción de ferro-carriles, sub
venciones y auxilios, á que tengan 
derecho, la concesión de ¿estas lineas 
ya otorgadas ó que en lo sucesivo se 
otorguen. 

Terminación de las obras de puer- , 
tos, faros y vaüzamiontos ya empe
zadas; constraccion de otras nuevas 
que deben corr ir á cargo del Estado, 
subvenciones y auxilios para esta 
clase de obras que los tengan ya 
concedidos ó que en lo sucesivo se 
concedan. 

Obras de encauzamiento de rios. 
desecación oe pantanos, saneamiento 
de terrenos, canales de riego que de
ban correr á cargo dsl Estado; au
xilios y sub-venciones otorgadas para 
esta clase de obras ó que en lo suce
sivo se otorguen. 

Obras nuevas, terminación de las 
emp-zadas, y reparaciones extraor-_ 
diñarías en los edificios de Fomen 
to. 

Expropiaciones de terrenos, obras 
que deben ejecutarse por administra-
ciou, saldos de liquidaciones, pagos 
Je obras terminadas, estudios y gas
tos de inspección, dirección, vigilan
cia y administración de todaslas cla
ses de obras anteriormente enumera-

E l art. 2.' autoriza al Gobierno 
para levantar fondos con la garan
tía do las 20 anualidades de ocho 
millones de pesetas destinando su 
producto á las obras y conceptos 
expresados; pero el importe del ca
pital que se obtenga de esta nego
ciación no podrá ser menor de 8o mi
llones efectivos de pesetas, el cual 
deberá entregarse dentro dal año eco
nómico de 188.Í-84. 

E l art. 3.° autoriza al Gcbiernu 
para acortar de acuerdo con los con
tratistas, los plazos de ejecución de 
las carreteras,y pagarse con areglo 

file:///icciile


EL ECO DE ORENSE 

-1 pliego de condiciones, de sus res- t 
oectivi-s contratos. 

El art. 4 . " dice que el ministro 
fómará un plan de las obras que 
nuyan de empreudorse con los recur
sos de esta ley, estableciendo el or
den de preferencia, para cuyo plan 
oirá ios mfor.ues facultativos y a-i-
iuinisfatiyOs que crea convenientes 
teniendo bu cuenta las necesidades 
mas ó .menos urgentes de cada obra 
y otras circunstancias que justit i-
queri; su preferencia. 

Por el art 5.° el ministro se com
promete á dar cuenta á_ las Cortes 
del uso rte esta contribución. 

Consultada la Cámara después de 
leidp el proyecto, acordó pas&ra á las 
secciones para el nombramiento de 
una comisión especial.» 

€«iiÍHpoiideacia de la provincia. 

Sr. Director de ÉL ECO DR OKE^SE. 

Viana del Bollo Marzo i5 de i£83-

Mi querido amigo: la empeñada 
lucha sostenida en este distrito en 
las pasadas elecciones, parece que 
habia hecho entrar en el período de 
reflexión á los caciques Conservado
res de los dos partidos judiciales, 
contemplando el duro desengañe que 
habían recibido en los comicios 
Aquella arrogancia que se creyó in
vencible ante ¡a omnímoda protec
ción de ios seis años y que iuego si
guieron conservando por virtud de 
la capitulación del pacto, decayó tan 
visiblemente, que por algún tiempo 
no osaron importuna»' á las huestes 
liberales que tan denodada y noble
mente lucharon en las urnas en Di
ciembre, derrotando á los candidatos 
conservadores y dando una saludable 
lección á ios iúrigarityelos que arras
trándose ante los candidatos libera
les para diputados á Cortes, y des
pués de mil procesas de adhesión y 
fidelidad, obtuvieron puestos oficia
les, volviéndose en el momento cri
tico á favor del candidato conserva
dor, á quien con tan honrosa conducta 
dieron un triunfo que nunca pudo 
imaginarse. Todo tiene su compensa
ción en el mundo. Aquellos 'prohom
bres que olvidando sus compromisos 
no vacilaron en pasarse al enemigo 
durante la batalla ton las fuerzas 
que su jefe les habia confiado en 
mala hora, vinieron á í-u.rir el golp.j 
fatal y desdichado de Diciembre, 
cuando ya se creían invencibles. 
Grande debió ser su sorpresa al con
vencerse de que aquellas fuerzas que 
habian podido reunir militando en 
ambos campos, procurando engañar á 
unos y complacer á otros, iban á ser 
aniquiladas en el primer encuentro 
(cuando el país conoció su modo de 
proceder), sin que les pudieran salvar 
los curas, sacristanes y monaguillos, 

, á quienes^habiau acudido i n articulo 
mtirtís, 

Kstd les convenció también de su 
impotencia: si bien luego, para sufrir 
un nuevo desengaño, se creyeron re
sucitados en aquellos momentos en 
que la desesperación dé los inicia> 
dores de! pacto hizo concebir la con
veniencia ue un aniversario del 3 de 
Enero, como dijo muy oportunamen
te un querido y respetable amigo 
nuestro. Después de esta lucha pare
cieron resignarse con la desgracia; y | 
solo buüeo al ssomo del perkdo 
electoral., fiomo fascinados por los ' 

planes y esperanzas que conciben las 
imaginaciones calenturientas de cier
tos politices raudos del partido de 
Valdeorras, donde se albergan los 
héroes de las hazañas que hemos in
dicado á la lijera. 

Sô o esto podrá sacarlos del des
aliento en que yacen resignados co
mo estaban, y á mi juicio cuerda
mente, con la privación del mando. 

Asi es que hoy la curiosidad mueve 
á todos a preguntar: ¿Qué fraguarán? 
¿/icndiíánen Mayo á las urnas?... 

Nada se puede asegurar, por mas 
que esto no nos implique cuidado; 
pe "O la verdad es que ya sonó la voz 
de << á las armas» lanzada por algunos 
politices, que, preciándose de libera
les, están en couiubarnio con los ma
yores enemigos del pánico, sin que 
nadie pueda darse cuenta de sus pla
nes, que siempre serán perjudiciales 
al partido. ¡Que puede esperarse de 
la alianza ofensiva y defensiva pac
tada entre los conservadores del dis
trito j algunos diputados oriundos 
del país que votan con el Gobierno!... 
Es el mayor de los despropósitos, y 
de ahi que ciertas personalidades muy 
respetables se vean abandonadas de 
sus partidarios, que se resisten á 
apoyar á sus mas encarnizados ene
migos. 

¿Qué sucede en el Barco de Val
deorras, foco de continuas entrigas, 
antro donde espíritus mal iíítencio-
nados desarrollan toda su sagacidad 
para mortificar á nuestros amigos 
condenados á vivir en perpetua des
gracia, merced á la protección sola
pada que ciertas personalidades de 
nuestro partido dispensan á los con
servadores, que en tal situación 
realizan actos que un pocho genero
so y noble tiene que rechazar-? ¿Qué 
sucede, repito, para que asi se trate 
á nuestros amigos que ven á todas 
horas sobre si el rudo golpe que el 
adm-sário les depara á mansalra-? 

Nuestros amigos lucharon con to
da la nobleza que les es propia en 
los comicios; sufrieion con resigna
ción el vandálico atentado cometido 
en el colegio de la Vega, . vieron 
luego aquella mesa cismática (pode
mos decir) del colegio de Espino, de 
la que salió una certificación que 
tiene un especial calificativo en 
nuestro Código penal, por cuanto da 
á ciertos candidatos un total de vo
tos que no resulta conforme con las 
actas originales por una diferencia 
de 100, y no obstante no emplearon 
mas recursos, legales que las pre
textas ante la junta de escrutinio. 
¡Ni aun acudieron á los tribunales 
teniendo que pasarles luego el tanto 
de culpa la Excma. Diputación pro
vincial, por cuya causa se declaró 
procesado al Alcalde de la Vega y á 
los cuatro interventores que autori
zaban dichos documentos! 

Pues bien, á nuestros amigos qiue 
observaron una conducta tan gene
rosa parece se les quiere reducir á la 
misera condición de ilotas. Denun
cias á docenas aglomeran los con
servadores sobre ellos, algunos se 
kan visto encarcelados teniendo que 
acudir á todos los medios de defensa, 
llegando hasta á emplear las recusa
ciones. Las consecuencias, señor di
rector, han de ser funestas segura
mente dado el estado de los ánimos 
y de las cosas. Parece que ios con
servadores obran allí como en país 

conquistado queriendo hacer sufrir 
á nuestros amigos la espiacion de su 
adversidad De esta confianza de la 
que alardean á todas horas, han na
cido enojosos iocidentes que siempre 
redundan, cualquiera que sea su des
enlace, en desprestigio de los re
presentantes de la autoridad judi
cial . 

No he de decir nada de lo que con 
tal motivo se habla, acostumbrado 
como estty á respetar siempre á to
do el que se sienta bajo el augusto 
solio de la j usticia: pero es tan sen
sible que las gentes consciente ó in 
conscientemente supongan que un 
funcionario tiene ciertas afecciones 
particulares, que le hacen inclina; en 
determinado sentido, que indigna 
al que mira la representación de la 
autoridad judicial como una cosa 
santa y ageua á las parcialidades 
de la localidad. 

Con la prudencia se evitaria todo, 
y esto no han debido perderlo de vista 
ciertos conservadores de Valdeorras 
á quienes la suerte ó la desgracia ha 
llevado á influir eu aeterminadas re
giones oficiales del distrito Con pru
dencia no hubieran motivado una re
cusación que en el mes de Julio se 
formuló contra aquel ^uez, la que 
tuvo que aceptar declinando el cono
cimiento del asunto; con prudencia 
hubieran evitado otras recusaciones 
que nuestros amigos han tenido que 
formular contra el mismo Juez, y que 
deben estaren trámite ante el Magis
trado instructor, dándose el caso que 
las causas en lasque se han promo
vido todas las recusaciones, se diri
gían contra los partidarios de la ac
tual situación por cuestiones políti
cas; y con prudencia, en fin, se hu
biera evitado esa guerra intestina que 
desacredita á todos, y no habría 
aquello de «podemos más.» 

Pero nada se trata de evitar, antes 
por el contrario, de dia en día se 
aviva más ú fuego de la discordia, y 
si ayer hemos visto esas demencias 
mañana seguramente veremos otras 
que promueven los héroes de la trai
ción en las elecciones de Diputados, 
contra nuestro leaí amigo, el capitán 
de caballería retirado, D . Gabriel 
Fernandez, primer teniente de alcal
de del ayunlamiento de la Vega para 
impedir que se encargue de la alcal
día al comenzar á sufrir el alcalde la 
suspensión judicial que se ha decre
tado contra el. Como no somos pesi
mistas tenemos confianza, apesar de 
la alharaca de los conservadores (que 
no contienen su júbilo) ene! Juzgado 
que sabrá mantenerse ,á la altura que 
le corresponde. 

Ante esta nueva intentona de esas 
míseras gentes tiene que ocurrirse nos 
preguntar ¿qué resultado esperan?... 
¿otra recusación acaso'? De otro modo, 
no tiene explicación su conducta. Y 
sí es asi no puede envidiarse su gus
to y proceder que hacen llegar al 
ciudadano á emplear todos los recur
sos, aun los más Odiosos, para defen
derse. E l remedio á esta situación dé 
cosas lo reclaman todas las personas 
sensatas y á mí juicio dos medios hay 
muy asequibles: uno lo comprende 
todo el mundo; y el otro hace tiempo 
podia haberse realizado. EL Eco 
anunció la próxima llegada á Orense 
del loquero del manicomio de San 
Baudilio: pues bien, que vaya por el 
valle de Valdeorras, que haga una 
escoja de los enagenados, y á los po
cos dias estará todo en paz. 

Las quejas que nuastros amigos 

han formulado son innumerables y 
siempre sin resultado: no desmaye'̂  
por eso los amigos del #arcc: pareci
da situación sufríamos en Viana, has
ta que la fortuna quiso que el digno 
propietario de EL Eco, el celoso di. 
putadoExcmo, Sr. D. Vicente Pérez 
destruyese las capitulaciones del 
pacto y arrojase al rincón del olvif'o 
á las altas partes contratantes^ 

Tome bajo su protección á nues
tros amigos del Barco, el Sr. Pérez 
y seguros estamos arreglará aquel 
estado de cosas y tendrán que agra
decerle el partido y el pais. 

Veo que me he estendido más da 
lo que pensaba y suspenderé esta 
hasta que pueda ampliar más noti
cias sobre asuntos que he tocado, es
pecialmente sobre la causa que sa 
intenta contra don Gabriel Fernandez; 
y si necesario fuese daré todos los 
detalles de los hechos y de las perso
nas, para que la opinión pública se 
penetre de lo quo acontezca y sí otro 
recurso no nos queda levantaremos 
al menos la voz protestando de todo 
aquello que no sea justo, sin mira
miento á ninguna persona. 

Se repite de V . afmo. 
I?l corresponsal. 

Miscelánea. 

T^El principe Alejandro Gorchakorf, 
canciller del imperio ruso, muerto ea 
Badén, y de cuyo fallecimiento ha 
dado cuenta el telégrafo, nació en 
179S y á la edad de veintidós años 
empezó su carrera diplomática en el 
Congreso de Verona como agregado 
de embajada. Dos años después era 
secretario de U legación de Eusia ea 
Londres, y en 1850 encargado do 
Negocios en Florencia. En 1832 fué 
agregado á la legación de Viena, 
donde ia muerte dei embajador del 
imperio le dió momentánea importan
cia Enviado como embajador nueve 
años mas tarde cerca del rey de Wer-
temberg, negoció allí el matrimonio 
de la gran duquesa Olga con el prín
cipe real. Su reserva en los sucesos 
de Alemania en 1848 y 1849 le dió 
una gran influencia, y en 1854 re
presentó á su pais en lasconferencias 
de Viena, siguiendo en aquella capi
tal hasta 1855, en que se negoció la 
paz. 

En 1856 fué llamado para sucedec 
en el ministerio de Negocios extran
jeros al conde Nosselrode, y des
de 1860 tomó parte muy activa 
en los negocios^ europeos, apoyando 
la expedición francesa á Siria, ne 
gándose á intervenir en la lucha do 
los Estados-Unidos, negándose alti
vamente á las reclamaciones, de Fran 
cía, Inglaterra y Austria, con motivo 
de la insurrección de Polonia, y con 
sumando la ruptura de Rusia y la 
Santa Sede. En 1862 fue nombrado 
vicecanciller del imperio. Profunda
mente hostil a Inglaterra y Francia 
encontró en los sucesos de Í870 oca
sión de borrar los resultados dala 
guerra que terminó con el tratado da 
París, y en Octubre de aquel año ex
pidió una circular declarando á En 
sia desligada de las cláusulas ^ 
aqi el tratado. 

Ei Congreso de Londres reconoció 
el derecho de la navegación delM»1' 
Negro, 

E l principe de Gortschakof deja 
d os hijos, el mayor de los cuales 
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r.íp'i'osont.;! di^Mitiianto á su país 
ctíi'caddl i ' d j Don Alfonso.. 

f Si3 ha dispuesto por la Diroocion de 
Rontas qno so modifique a las dimen
siones de los cigfárros comunes ea-
ti-efuertes, sin altefar el precio. Cen
dran en adelante 115 milimetros de 
longitud y 42 de latitud. 

Tiene asegurada su reelección co
mo diputado por el distrito de MUÜ-
doñedo í ) . Cándido Martiuez, pues 
han resultado adictos todos los iri< 
torventores nombrados. 

Da Vigo con dirección á esta ciu
dad salieron con objeto do efectuar 
el replanteo dií la línea férrea <> 
Mont'orte, los señores Nogales y Pa
redes. 

Parece que este último so encar
gará de las obras de dicha línea. 

Dice un diario de París q ue la ba-, 
ronesa viuda de Rothschil ha consa
grado la cantidad de oOO.OOO fran
cos á la fundación de una casa de 
refugio para los escritores que hayan 
llegado á. da vejez sous le harnaís, 
como dicen por allá, ó al pié del ca
ñón, como diriamos por acá. 

Esta especie de «holel de los invá
lidos» se establecerá en Jouy-en-
Josas, en Versalles. 

E l Gobierno, oído el Consejo de 
Estado en pleno, ha dispuesto como 
medida general: 

1 . ° Que el impuesto transitorio 
establecido por la ley de presupues
tos de 1872-73, contirmada por la de 
1876-77 sobre los articules compren
didos en la tarifa unida á esta últi
ma, es compatible con la exacción 
del impuesto de consumos que grava 
algunas de las especies que aquella 
menciona: 

2. ° Que en su consecuencia no 
tiene fuerza ni vigor la orden del 
poder ejecutivo de 21 de Julio dft 
1S74, y por tanto el aguardiente, los 
trigos y sus harinas extrangeros y 
el petróleo están sujetos al pago 
del impasto transitorio en las adua
nas y al de consumos á la ent. ala 
de estas especies en las poblaciones 
á que vayan á consumo: 

Y 3.° Que el bacalao y el pez 
palo no se halla comprendido en las 
tarifas del impuesto'de consumos en 
la partida 3." que comprende los 
-pescados, sus escabeches y conser
vas, y que por tanto continúe, como 
lo ha venido estando, exento de sa
tisfacer impuesto de consumos á la 
entrada de esta especie en las pobla
ciones. 

En Pontevedra se han reunido, 
convocados por el alcalde, gran nú
mero de vecinos para pedir al señor 
Elduayen la remisión de la pena que 
le fue impuesta al director de E l 
Anunciador, periódico de aquella po
blación. 

He aquí como nuestro apreciable 
compañero da cuenta del hecho: 

«Hemos sabido que un gran nú-
mero de vecinos de esta capital que 
hguran §n distintas clases y partidos 

nolíticos, se hsn reunido, convocados 
por el señor alcalde, con objeto de 
pedir al señor don José Elduayen la 
remisión de la pena que á nuestro 
director impuso la Sala segunda del 
Tribunal Supremo. 

Conste que el señor Armesto nada 
ha sabido respecto á esta r?union, 
hasta después de haberse celebrado; 
pero conste también que agradece 
profundamente esta prueba de consi
deración personal que dichos señores 
le han dado, y que eí juaga muy su
perior á sus merecimientos.» 

:CflS 

Tenemo? entendido que por virtud 
de una Real ór ion de 15 de Diciem
bre último, la Comisión provincial ha 
tenido necesidad de ocuparse de la 
elección de concejales de Vían a. 

Parece ser que "la expresada Cor
poración se ña inhibido del conoci
miento de este asunto, fundándose en 
que, según la Jurisprudencia ¡septa-
da, las Comisiones provinciales no 
pueden entender de las elecciones, 
sino en apelación de las resoluciones 
de la Junta general de escrutinio, y 
cuando se veri dea dentro de los tres 
dias siguientes al de la notificación 
de aquellas á los interesados. 

Nuestro querido amigo el Director 
general de Propiedades don Federico 
Pons y Montells ha sido trasladado á 
la Dirección general de lo Contencio
so del Estado, pasando á Propiedades 
el señor Tomé y á Contribuciones el 
señor Valdés. 

Ha sido nombrado abogada del Es-
taio en esta provincia don Vicente 
tóví; • de la Torre, que prestaba sus 
servicios en la de Pontevedra. 

Mañana á las cuatro de la tardo 
saldrá procesional ni ente de la iglesia 
del ex-convento de San Francisco la 
imágen dt l divino Ecce-Homo* 

Ha sido nombrado Asesor de Ma
rina del puerto de Vigo nuestro 
paisano don /lureiiano Pérez, que lo 
era de Llañes. 

El señor Gobernador civil al ter
minar las operaciones del primer lla
mamiento del actual reemplazo, ha 
dirigido una comunicación afectuosa 
á la Comisión provincial, significán
dole la satisfacción con que ha visto 
el Gobierno de provincia, el celo, in
teligencia y actividad desplegadas 
para llenar la noble y delicada mi
sión que le estaba encomendada; 
que estimando en su justo valor los" 
eminentes servicios prestados per la 
Comisión, no pedia prescindir de 
darle las más expresivas gracias y 
manifestarle la satisfacción con que 
todos aplauden sus acertadas reso
luciones, asi como los esfuerzos he
chos para cortar abusas é inmorali
dades que á la sombra de la igno
rancia pudieran cometerse. 

chado á su gusto en el Congreso 
contra la prensa periódica, por su
poner quebrantado el secreto de los 
sumarios instruidos con motivo de 
los sucesos de \& Mayw Negra, lie-, 
gando en su arrebato parlamentario 
á calificar de criminales á varios pe
riodistas, para los que pide un ejem
plar castigo. 

Eeincidió, después de la digna y 
levantada contestación que en su 
primera intentona recibió del señor 
Ministro de Gracia y Justicia. 

Está visto; el ex-diputado de la 
fracción del pacto, quiere hacerse 
célebre aun á costa do su reputación 
de hombre formal, y para no perder 
el tiempo, para llegar por el atajo á 
la cumbre fde su soñada celebridad, 
hice sin duda blanco en la prensa, 
para que la prensa se ocupe de ese 
nuevo Bugallal que le ha salido, 
afortunadadamente en cantidad ho
meopática y con escrúpulos de liberal. 

No conseguirá su propósito; se le 
ve venir y seguramente que nuestros 
colegas harán lo que nosotros: empe 
zarán por no mentar su nombre. 

Ayer hemos tenido la satisfacción 
de abrazar á nuestro querido amigo 
D. Maximino Fernandez, quien en el 
tren descendente de la tarilejsalió con 
dirección á Vigo, de doade regresará 
el martes. 
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D. Joa^nm Alcalde. 

Sepido Baríiono 
D. Arturo Beltran. 

Segunilas parles 
J). A Ifredo Sua-fez. 
D . José Rodríguez» 
D , José Bomhati. 
D . Antonio Benavides. 

Jlp n'idores k i m j míislca 
D . 'Evaristo Benavides, 
D . José Blanco. 

Iicarga o del MIÍD 
D. Eduardo del Rio. 

Encabado de la luz Ommoiiá 
D. Rafael Blanco. 

Encargado de la Sasireris 
D, Adolfo Cambar déla. 

Peluquero 
D. Gerónimo Insuela. 
Veinte coristas de ambos sexos. 
NOTA. Además de la orquesta 

! del Teatro, la Empresa ha contrata-
j do cuatro acreditados profesores que 
1 son un vioíin concertino, wn primer 
5 violin ,otro segundo y un contrabajo. 

Telegrama. 
El sábado próximo dará su pri

mera representación en este coliseo 
la gran compañía de zarzuela que 
dirige nuestrj querido amigo y pai
sano el eminente barítono don Maxi
mino Fernandez. 

Hé aquí la lista del personal: 
Director 

D . Maximino Fernandez. 

Masslro Dimtor j Concerlador 
B . Luis Napoleón Bonoris, 

E l diputado pop Vería se ha despa-

p y soprano 
Señorita doña Eulalia González, 

írim ta tiple mezzo ] soprano 
Señora doña Fra ncisca Carmom. 

Cira primera tiple. 
Señorita doña A m Villagran* 

Primera característica 
Doña Emilia Lamaña* 

Sepndas tiples 
/)oña Isabel Zaldívar. 
Doña Carolina Gereijo* 
Doña Cándida Llinars. 
Doña Antonia de Urlazu. 

,,• . Primer barítono 
Dt Maximino Fernandez. 

Primer Tenor serio 
D . Andrés Orenga. 

Primer Tenor cómica-
D . Luis Senis. \ 

Maestro al piano 
D . Manuel Alonso. 

Primer Bajo 
D, Gabriel Riva. 

• Bajo Cómica 
D. MaximinaJ<\ Tener. 

Al recibir el correspondi-
! ente al dia de hoy hemos ad
vertido que adolecía necesa
riamente de errores cometi
dos en la trasmisión, puesto 
que tal como viene redactado 
carece de sentido y es casi 
ininteligible. 

Apersonóse uno .de nues
tros compañeros á la estación 
de telégrafos solicitando que 
se pidiese la aclaración de 
algunas palabras, y el telegra-
íistade servicio le manifestó 
que ya había pedidoaclaracio-
nes y que estaba tal j f eomo 
lo habian trasmitido. 

Tubimos [pues que con
formarnos con esta manifes
tación aunque nos Reserva
mos esclarecer de donde ha 
paartido la eq livoc icion, 

El lelegramal dice iestual-
mente: 

Madrid t 7 

«Explosión dinamita Mi-
misterio Gobernación Lon-
«dres—Otra redacción des-
«perfectos. 

Cotización cuatros 6 3 - 9 5 » 

Imprenta de EL ECO DE ORENSE. 
Alba, \$, bajo. 



EL ECO BE ORENSE. 

( C R É D I T O V I T A L I C I O ) 

S B G U B O S R E A L I Z A D O S 
S E G U R O S P A G A D O S 

mÜSoaies <lo pesetas. r o K D O DK G A R A N T I A 

3 « milioiies de pese ia» « 4 1 BuiSlones de p c s e í a s . 
Domicilio social: 92, me UicUlieu, Parts 

POLIZAS DE i .000 PESETAS REfeSBOLSABLElPtfU SOR 
E! sascritor tiene la seguridad de recihir Untas veces 10 000 pesetas ^ ^ ^ ¡ ^ o ' , . 

Por cada p ó l u a d e lo.OQO pesetas, el suscntur puede pagara su eleccnw, o una p- .ma u pagaderas la p r i m e r . , 
50 peseta' se a l c a n á derechos de t imbre y de c o u t a u » , a 20 l |riraa* " " " ^ aot ic tpar los pago. , o b ü n i e n d o el beneficio cié 
al suscribirse y las d e m á s anualmente, con la facultad para el susc.uor de ant ic ipar i p 0 , 
un 3 112 por 100 anual sobre las c a n t i d a d ^ qne anticipe ^ ^ 3 h £at lsfe . 

Los-L .scrito.esque o.vteupor el abono de 8 ) pesetas ^ - 1 ^ . ^ n e ^ ^ n 10,000 pesetas, descontando las p r i -
cho 1 050 pesetas de una sola vez. A l salir premiadas sus pal iza . - ^ / ^ 1 ; ^ e sorte J a n u a í e s ajustados al cuadro 
mas que adeuden. Todos los contratos SOQ reembolsables * W ™ ' r l . cada I ñ o . n el domic i l io social del C R E D I T V I \ -
q«e a c o m p a ñ a á cada p6Uza. Los sorteos se celebraran e l ^ J ^ ^ T .Ao nortador de una pó l i z a puede 
G K i l . E l pago de las poh .as premtadas se ven hcara J ; ^ , ;eembolsadas el i * d . Enero de 1.83 las pól izas 
asistir al sorteo. E l pnmer sorteo se venf lco e ' . ^ ^ ^ i ^ ^ r i e e i o . á « . t a s p ó l i z a s no exige ninguna í o n n a -
pren.iadas. E l segundo sorteo se verif icara el l de J u l i o de l ^ 3 - ; ^ , de su 
iidad ni p r e s e n t a c i ó n de documento alguno sien, u el portado, y t rasm sibles a ^ 

^ í d e m l s , en todo t iempo el C R D l T \ L4ü E ! l podra, a pe t ic ión ^ ^ C ^ ^ ^ <irazon de 3 i 2 100 alano. 
c o m p r e n d e r á él total de las .urnas p á g a l a s por elsuscntor ^ f . ^ J t - ^ J 0 ^ t . e onoci .niento de los t i tu los k r a z ó n de 
E l C K E D I T V I A G E R e s t á ^ ^ * * * ^ Z ™ ^ és decir hasta el 90 por i00 del t o t a l integro 
un 5 por 100 de i n t e r é s anual , hasta el y o por IUU nei ^aio. H a i año . 
de J cantidades pagadas con el aum ento de ^ ¡ ^ ^ ^ ^ ^ J ^ f 1 sus derecho. á los sorteos y reembolsos 

E í ^ ¿ n t o t : ^ póliza ^ ? n ^ ^ V ^ ^ ^ í ^ t ^ M a r i o de 1854. En v i r t u d del a r t í -
de 10 000 pesetas. £1 C R E D I T O V I T A L I C I O ha sido a'nd^ ^ J ^ ^ ^ su 3, u a c i o n a l Gobierno, bajo c u } a v ig i lanc ia 
culo 3 / del misma, e.ta obligado a presentar cada semestre un ext rac to de s u . i t u a c i 

T A 1 C R F D I T O r V I A G E R tienen en todo t iempo, como g a r a n t í a del reembol .o , Las pól izas del C K f c U l i U i v .^NUIÍ^.W l a f o m n a ñ i a es p rop ie ta r i a , en t ie otros inmuebles 
J r • ' . u ; íw.tprííiws bonos del l osoro y fondos púb l i co» . La uo iupama » i de I ' rancla prestamos n i potecaiMs, j 
del m a g n í ñ e o Hote l Cont inenta l d e r m i s . innno n ^ t a c todo suscri tor ó sus herederos r e c i b i r á n el impor t e 

Por medio de las pól izas de s e g u í s reembolsables de , 0 ^ 0 P ^ 3 . ' ^ 50 ,ese,Us 6 2o anualidades de 80 pesetas. Por 
integro de las expresadas .0.000 pesetas, ^ lOO.^O. 
10 pól izas por Us cuales h a b r á s a t . ^ h a ip.oOO pesetas o ^ a ^ 8.ÓOo, rcClbirá un mi l lón de pesetas. E l 

Por . 0 0 pP6.i2as . u e le h a b r á n ^ ^ l ^ ™ de SO pesetas. E n a n o y otro caso tiene l 
n t o r puede pai-ar á su e l ecc ión l . u o u i „ t, e 

. 4 1 í c ^ t « » . . i i i n l v a l reembolso de lO.OOO pesetas, mismos ¡deie* hos al soiteo anual y a i ^ i 
Fara prospectos'y detalles, d i n g í r s e -

^ 1 AGENCIA GENERAL DE ESPAÑA 

EUENCABRAL, 18, ENRESUELO. MADEID. 

Orense: Sr. D . J M. Mur iasMM™™-

Precaución 
En vis ta de la a c e p t a c i ó n alcanzada por 

las excelentes cualidades de las n/aquinas 
las exf-elfoie* S l N G E R , mas de 
4e a c o m p a ñ í a tapru « 
, 0 0 fabricantes de maquina l para coser si» 
r e p u t a c i ó n ó rechazada, del m e r c ^ v p . r t 
í„6tiles ó defectuosas se Vakt r , de nuertro 
nombre S l N G E R para sorpre.-de a l pu-
bl ico. Todas las qne se venden con los non,-
bres de S l N G E R nerfeccionadn, sistema 
S l N G E R y aun M N G E R , son fajsificacio 
„es de las leg i t imas de la c o m p a ñ í a ta tml 
S l N G E R a pesar de que la maqnina, la 
meVa V i maqueado y todas las formas ex
teriores sean aparentemente iguales. L l he-
^hode que los falsificadores escogen cuno 
t ipo las maquinas de la C o m p a ñ í a fabr i l 
S l N G E R es por si solo la prueba mas ev , . 
denle de su universal popularidad y de sus 
mmeiorabUs resultados: 5̂ la g a r a n t í a ma , 
completa para el p ú b l i c o , porque no fals fi-
carian una maquina por la que no se hubie, 
se de mostrado una preferencia decidida. 

1.a máquina ¡eSUimn tiene el nombre de 

The $ \ \ \ m laoofacturíag Campany 
i L A í C O M P A Ñ I A F A B R I L S l N G E R ) 

estampado en el brazo de la misma, y ü e -
' vando ademas en dicho brazo la marca de 

' iTculMo con las íalsificacleücs!! 
J i r a evitar e n g a ñ o s , comprar solamente 

en la d i r ecc ión general de la C o m p a ñ í a 
Fabr i l S l N G E R , c en la Sucursal—Ureu-c 

se P roe r é so 36 
Esta casa, establecida en todas las po-

biaciones importantes del mundo, atiende al 
que haya adquirido una de sus maquinas 
en cualquier punto, bien a l contrario de ios 
tratadores desconocidos y revendedores, 
que d e i a n á sus clientes siu poder usar las 

; maqmnas por falta de ahujas y P«*««™€S 
' tas, de las que la C o m p a ñ í a Fabr i l S I N G L U 

tiene grandes surtidos en todas sus sucursa
les. , • í 

Pídatyse C a t á l o g o s v l istas de precios a 

l a Compañía f abil SlNGER 
36 Progreso 3 6 

O R E N S E 

Almacén de ullramarmos 

FÁBRICA DE [JABON 

GBAN ALMACEN MUSICAL I I N S T R O T T A L 
DE 

DE 

V I G O . 

Como una prueba de la buena a c e p t a c i ó n ^ ^ ^ ^ X ^ Z ^ 
mi f áb r i ca , puedo decir que en un año d€sdt ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
del 8 2 - h e fabricado y vendido l4-360 arr;'bdS de l ^ / d ^ exfstencia y que 
1̂ se tiene presente que solo cuenta esta fabrica do. anos.de existepcja y 4 

1 ^ " o nadL quena en G á l i c a o t ro j a b ó n que n ó t e s e * ^ 
Ahora he dado pr incipio á la f ab r i cac ión de j a b ó n e id ^ ^ b u e i j a 

las clases que pueden verse á c o n t i n u a c i ó n cuyos precios, atendida su buena 
ca l idad, no tienen competencia en toda G a l i c i a . 

CLASES Y PRECIOS 

Calk de Puerta de Aire y Padre Feijóo. 
O R E N S E * 

Pinta sevillana 
— encarnada 
— verde 
— blanco 

á 130 rs. quintal gallego, 
á 130 — 
á .20 — 
á 120 — 

P R Í N C I P E Y V E L A Z Q U E Z M O R E N O 

Piados garantizados, de las mejores fábricas, en 
tre otras las de Erar, Pleyel Bor, Chasaigne, etc. 

Órganos de todas clases (gran novedad para locar 
sin saber música). 

Instrumentos de metal, pistón y cilindro para ban
das militares; idem de cuerda para orquesta. 

Cajas de música en pequeño y grande tamaño. 
Acordeones franceses y alemanes. 
Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carieras y atriles. 
Aecesorios para lodos los instrumentos. 
Albums de música, gran lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios para todos los instrumentos. 
Música de ópera y zarzuela; id. religiosa; id. en 

partitura; id. de baile, 
NOTA. Las ventas al contado y á plazos.^Se alquilan órganos 

y pianos. 
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